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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE 

HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 13 DE 2025

(miércoles 3)

Vigésima Tercera Sesión Ordinaria Sesión

Legislatura 2025-2026

TEMA:

DISCUSIÓN Y VOTACIÓN PROYECTOS 
DE LEY

Siendo las nueve y veinte de la mañana (9:20 a. 
m), del día miércoles tres (3) de diciembre de dos 
mil veinticinco (2025), en Bogotá, D. C, actuando 
como Presidente de la Sesión, el honorable Senador 
Miguel Ángel Pinto Hernández, Vicepresidente el 
honorable Senador Ómar de Jesús Restrepo Correa 
y como Secretario el doctor Praxere José Ospino 
Rey. Se inició la sesión programada para la fecha 
con el llamado a lista.

Se dio inicio a la sesión programada para la 
fecha, con el siguiente orden el día:

ORDEN DEL DÍA

MIÉRCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 2025

PLATAFORMA YOUTUBE: Compartiremos 
transmisión en vivo de la sesión a través del Canal de la 
Comisión Séptima del Senado mediante la plataforma de 
YouTube: 

h t t p s : / / w w w . y o u t u b e . c o m / c h a n n e l /
U C V n Z K J e J x w e H e b g m 5 D E e T l A

ACTA NÚMERO 13
DECIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA 

PRESENCIAL
LEGISLATURA 2025-2026

FECHA:

ANUNCIO DE PROYECTOS DE 
LEY Y OTROS

MIÉRCOLES 3 DE DICIEMBRE DE 
2025

HORA: NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 a. m.)
MODALIDAD: PRESENCIAL

LUGAR:
RECINTO COMISIÓN SÉPTIMA 
DEL SENADO - EDIFICIO NUEVO 
DEL CONGRESO

Por instrucciones de la honorable Mesa Directiva 
de esta Célula Legislativa Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández- Presidente y Senador Ómar de 
Jesús Restrepo Correa - Vicepresidente, el Orden 
del Día propuesto para la sesión ordinaria del día 
miércoles 3 de diciembre de 2025, que aquí se 
convoca, según el artículo 80 del Reglamento 
Interno del Congreso, es el siguiente:

I
Llamado a lista y verificación del quorum

II
Lectura del orden del día

III
Anuncio de proyectos de ley para votación en 

Primer Debate
La Mesa Directiva de la Comisión Séptima 

del Senado, altamente agradecerá la puntual 
asistencia, para efectos de evacuar las temáticas 
contempladas en el presente orden del día.
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Esta Sesión contó con la asistencia de los 
siguientes honorables Senadores y honorables 
Senadoras, así:

Wilson Neber Arias Castillo
Sor Berenice Bedoya Pérez
Fabián Díaz Plata
Martha Isabel Peralta Epieyú
Miguel Ángel Pinto Hernández
Ómar de Jesús Restrepo Correa.
Los honorables Senadores: 
Esperanza Andrade Serrano
Nadia Georgette Blel Scaff
Honorio Miguel Henríquez Pinedo
Beatriz Lorena Ríos Cuéllar
Ana Paola Agudelo García
Josué Alirio Barrera Rodríguez
Norma Hurtado Sánchez
Ferney Silva Idrobo.
Quienes no pudieron asistir a la Sesión, presentaron 

excusas, las cuales fueron enviadas oportunamente a 
la Comisión de Acreditación Documental, para lo de 
su competencia. Se adjuntan la respectiva excusa al 
final de la presente Acta número 13.

La Secretaría informó al señor presidente, que la 
sesión se inició con quorum deliberatorio.

A continuación, de manera textual, conforme a la 
transcripción del audio grabado durante la Sesión, 
se describen los hechos y las intervenciones de 
todos los intervinientes, durante el desarrollo de 
la presente Sesión, Legislatura 2025-2026, de la 
Comisión Séptima Constitucional Permanente del 
Senado de la República, así:

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández: 

Muy buenos días, vamos a dar inicio a la Sesión 
programada para el día de hoy. Señor Secretario por 
favor, sírvase llamar a lista para verificar el quorum 
que tenemos para la Sesión.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí, señor Presidente, con los buenos días para 

usted, para el señor Vicepresidente, Senadoras y 
Senadores de la Comisión, siendo las nueve y veinte 
(9:20 a. m.).

Senadora Ana Paola Agudelo, Senadora Esperanza 
Andrade y Senador Wilson Arias.

Honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo: 
Presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Alirio Barrera, Senadora Berenice Bedoya.
Honorable Senadora Sor Berenice Bedoya 

Pérez: 
Buenos días. Presente, señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Nadia Blel, nos aportó excusa, una 

situación de Partido. Senador Fabián Díaz.
Honorable Senador Fabián Díaz Plata: 
Con los buenos días para todos y todas, Fabián 

Díaz, presente, señor Secretario.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Honorio Henríquez.
Senadora Norma Hurtado.
Senador Honorio, nos informa el Presidente que 

está en el médico. 
Senadora Martha Peralta.
Honorable Senadora Martha Isabel Peralta 

Epieyú:
Presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Miguel Ángel Pinto.
Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 

Pinto Hernández: 
Miguel Ángel Pinto, presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senador Ómar Restrepo
Vicepresidente, honorable Senador Ómar de 

Jesús Restrepo Correa: 
Buenos días.
Presente.
Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Senadora Lorena Ríos, también nos aportó excusa 

médica. Senador Ferney Silva
Señor Presidente, para informarle que tenemos 

constituido un quorum deliberatorio con seis (6) 
senadoras y senadores.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández: 

Señor Secretario, sírvase dar lectura al orden del 
día de la Sesión de hoy, el cual pongo a consideración 
de la Comisión Séptima para ser aprobado una vez 
tengamos quorum decisorio.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
 Señor Presidente, como único punto de acuerdo a 

las instrucciones suyas y del Vicepresidente, ha sido 
puesto en el orden del día el anuncio de proyectos de 
ley.
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Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández: 

Señor Secretario, por favor sírvase hacer los 
anuncios para la próxima Sesión que se realizará el 
día martes 9 de diciembre a las diez (10:00 a. m.) de 
la mañana.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey: 
Sí, señor Presidente, los anuncios son los 

siguientes:
Proyecto de Ley número 410 de 2025 Senado, 

número 312 de 2024 Cámara, acumulado con 
el Proyecto de Ley número 135 número de 
2024 Cámara, por medio del cual se transforma 
el sistema de salud en Colombia y se dictan otras 
disposiciones.

Proyecto de Ley número 459 de 2025 Senado.
Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Perdón Secretario, una sola pregunta a los señores 

de la Comisión antes de continuar con los anuncios, 
ayer ustedes afirmaban que no se podía hacer 
anuncios, sino con quorum decisorio, ¿lo hacemos 
con el deliberatorio?, es la pregunta que les hago a 
los señores Senadores que ayer informaban que los 
anuncios solamente se podían hacer con quorum 
decisorio para no viciar lo que estamos haciendo, 
vamos a hacer anuncios para la próxima semana. 
Senador Fabián.

Honorable Senador Fabián Díaz Plata:
Gracias Presidente, no, en ningún momento y no 

sé si de pronto se malinterpretó en esas palabras, pero 
no fue así, es más, fue todo lo contrario, se manifestó 
que en la Sesión pasada no se alcanzó el quorum 
decisorio y aun así se anunció, es por ello que nosotros 
manifestábamos que en el mismo sentido y bajo el 
mismo parámetro se podía anunciar sin necesidad 
de tener el decisorio, sino con el deliberatorio 
para de esa forma poder nosotros avanzar en el 
trámite legislativo y sobre todo, enmarcados en el 
cumplimiento del mensaje de urgencia que nos 
convoca a la Comisión Séptima de Senado, donde 
tiene que estar en el primer punto en el Orden del 
Día la Reforma a la Salud, una solicitud que hemos 
hecho en reiteradas ocasiones, no ha sido una, no ha 
sido dos, no, en todas las Sesiones se ha hecho esa 
reiteración de la necesidad de dar cumplimiento al 
mensaje de urgencia. Gracias Presidente.

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández: 

Nos quedan 6 minutos para hacer los anuncios.
Honorable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo:
Conclúyalo y después ex post facto intervengo, 

por favor.
Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 

Pinto Hernández:
Que terminamos anuncios y levantamos la Sesión.

Honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo: 
Termine anuncios y yo intervengo Presidente, si me 

lo permite.
Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 

Pinto Hernández: 
Hágalo en este instante.
Honorable Senador Wilson Neber Arias Castillo:
 Básicamente confirmo lo que se ha dicho, es decir, 

cada que se pide que esté en el primer punto del orden 
del día el proyecto, se supone que previamente tiene 
que ser anunciado por la Mesa Directiva y desde el 
Presidente Petro en su alegato, a propósito de la defensa 
ante las Cortes de la Reforma Pensional, ha quedado 
claro que se puede anunciar con quorum solamente 
deliberatorio, hasta allí para que concluyan las...

Presidente, honorable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández: 

Señor Secretario, por favor haga los anuncios de los 
proyectos de ley para la próxima Sesión.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey:
Sí, señor Presidente, conforme a sus instrucciones y 

en el marco de esta Sesión, los anuncios a los proyectos 
de ley para la próxima Sesión donde se debatan 
proyectos, son los siguientes:

Proyecto de Ley número 410 de 2025 Senado, 312 
de 2024 Cámara, previamente anunciado Proyecto de 
Ley número 459 de 2025 Senado, 21 Cámara 

Proyecto de Ley número 345 de 2024 Senado
Proyecto de Ley número 01 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 03 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 27 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 33 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 35 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 51 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 61 de 2025 Senado
Proyecto de Ley número 63 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 66 de 2025 Senado
Proyecto de Ley número 80 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 82 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 91 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 94 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 95 de 2025 Senado
Proyecto de Ley número 98 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 102 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 103 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 186 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 188 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 189 de 2025 Senado
Proyecto de Ley número 191 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 192 de 2025 Senado
Proyecto de Ley número 195 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 194 de 2025 Senado 
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Proyecto de Ley número 201 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 224 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 227 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 252 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 314 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 145 de 2025 Senado 
Proyecto de Ley número 268 de 2025 Senado, 

junto con el Proyecto de Ley número 410 de 2025 
Senado.

Han sido anunciados los proyectos de ley que 
serán debatidos en la próxima Sesión que se debatan 
proyectos.

Presidente, honrable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández: 

Un minuto que tenemos exactamente ese tiempo.
Honrable Senador Wilson Neber Arias 

Castillo: 
Asistimos a una pantomima, Presidente, y 

lamento decírselo, he sido mucho respetuoso a 
usted. Usted ha pretendido atribuirnos a nosotros la 
omisión de la Mesa Directiva de anunciar algo que 

por motu propio y sin previa advertencia de nadie 
puede hacer, requisito sine qua non para convocar 
el orden del día, es decir, su pantomima de este 
minuto anterior, señor Presidente, queda en ridículo, 
cualquier inexperto en Ley 5a puede comprender 
su filibusterismo que nos ha dotado de meses y nos 
ha impedido discutir la Reforma a la Salud. En este 
minuto breve Presidente, para decirle no encontré 
la palabra filibustero y ha fracasado su pantomima. 
Muchas gracias.

Presidente, honrable Senador Miguel Ángel 
Pinto Hernández:

Viniendo de usted, para mí todo es un honor 
Senador Wilson Arias. Se levanta la Sesión y se 
convoca para el próximo martes a las diez (10:00 a. 
m.) de la mañana.

Secretario, doctor Praxere José Ospino Rey: 
siendo las nueve y veintinueve (9:29 a. m.) de la 
mañana.

A CONTINUACIÓN, SE INSERTAN 
LAS EXCUSAS PRESENTADAS POR LOS 

HONORABLES SENADORES EN ESTA 
SESIÓN:

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2024-2025 
ACTA No. 13 – MIÉRCOLES 03 DE DICIEMBRE DE 2025 
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A CONTINUACIÓN, SE INSERTAN LAS EXCUSAS PRESENTADAS POR 
LOS HONORABLES SENADORES EN ESTA SESIÓN: 

 
EXCUSA H.S. ESPERANZA ANDRADE SERRANO 

 

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
HONORABLE SENADO DE LA REPÚBLICA 

LEGISLATURA 2024-2025 
ACTA No. 13 – MIÉRCOLES 03 DE DICIEMBRE DE 2025 
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EXCUSA H.S. NADIA BLEL SCAFF 
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EXCUSA H.S. HONORIO HENRÍQUEZ PINEDO 

 

g

EXCUSA H.S. BEATRIZ LORENA RÍOS CUÉLLAR 
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H.S. ANA PAOLA AGUDELO GARCÍA 

H.S. NORMA HURTADO SÁNCHEZ: 

H.S. JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ 

H.S. FERNEY SILVA IDROBO: 
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COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL 
PERMANENTE DEL HONORABLE SENADO 

DE LA REPÚBLICA.
Bogotá, D. C., a los cinco (5) días del mes de 

febrero de dos mil veintiséis (2026). - Conforme a lo 
dispuesto en el artículo 35 de la Ley 5ª de 1992 y lo 
dispuesto en el numeral 2º, del artículo primero y el 
inciso quinto del artículo segundo de la Ley 1431 de 
2011, en la presente fecha se autoriza la publicación 
en la Gaceta del Congreso de la República, del Acta IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2026

número 13 de fecha miércoles tres (3) de diciembre 
de dos mil veinticinco (2025), de la Legislatura 
2025-2026.

El Secretario,


